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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Gobierno.

Remitido al Consejo Real para los efectos preve
nidos en el art. 4.° del Real decreto de 27 de Marzo 
último el expediente en cuya virtud negó V. S. al 
Juez de prim era instancia del cuartel de la Catedral 
de esa ciudad la autorización que habia solicitado 
para procesar á D. José Gómez, Alcalde de Alcanta
rilla , ha consultado en 11 del actual lo siguiente: 

«El Consejo se ha enterado del expediente en que

el Juez de primera instancia del cuartel de la Cate
dral, de Murcia, pide autorización para procesar á 
D. José Gómez, Alcalde de Alcantarilla, y de él re
sulta: que Pedro Herrero, vecino de la Alcantarilla, 
solicitó del Administrador de contribuciones indirec
tas se le permitiera vender al por menor las especies 
de consumos que desde tiempo inmemorial se ven
dían en la casa que habitaba, perteneciente á los pro
pios de la villa, ó que se rescindiese el contrato de 
arriendo de la casa c itada , la Administración pidió 
informe al Alcalde, quien manifestó que, ajustada la 
referida venta á la exclusiva, no podia accederse á la 
solicitud de Herrero; y en su vista la Administración 
acordó que, tratándose de una finca de propios, acu
diese el interesado al Ayuntamiento entregándole las 
diligencias originales para que pudiese acreditar que 
habia reclamado en tiempo. Herrero se creyó ofendi
do por el lenguaje que el Alcalde habia usado en su 
informe, y se querelló de él ante el juzgado de pri
mera instancia, quien, oido el promotor fiscal, pidió 
autorización para procesarle, la cual fue denega

da , conforme con el acuerdo del Consejo provincial:
Considerando que la causa de este procesamiento 

se funda en las injurias de que se queja Herrero usó 
el Alcalde de Alcantarilla al evacuar el informe que 
le pidió la Administración de contribuciones indi
rectas:

Considerando que dicho Alcalde no pudo causar 
injuria porque su informe era reservado, y que solo 
una indiscreción de la Administración de indirectas 
pudo hacer que llegase á noticia del interesado aquel 
informe;

El Consejo opina puede V. E. servirse consultar 
á S. M. se apruebe la resolución del Gobernador de 
M urcia, que negó al Juez de primera instancia de la 
Catedral de la misma la autorización que habia so
licitado para procesar al Alcalde de Alcantarilla.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver como pare
ce al Consejo, lo comunico á V. S. de Real órden pa
ra los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1850.=  
San Luis.=Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 50. DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1850.
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ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caja................................................................................................  10.958,882..!6 Capital desembolsado por el 16 por 100 exigido á los accionistas... 7.949120
Billetes en caja .......................................................................................................... * Importe de los billetes emitidos.................................................................... 10.848 000
Letras y pagarés en cartera á realizar...........................................................  13.259,287..15 D ep ó sito s ............................................................................................................  709jl28..25
Préstamos sobre metales preciosos..............................................................  » Cuentas corrientes...........................................................   9.79(h9l4.. 5
Idem sobre efectos públicos.................................................................................  30,000 Efectos á pagar..........................................................................      B
Idem sobre otras materias según especificación separada..........................  2.965,500 Dividendos á pagar......................................................................................... 3.454..12
Efectos protestados de cobro probable.....................................................   » Débitos varios.. . '.Ganancias y pérdidas............................................  357'240..17
Idem de cobro dudoso.........................................................................   » Corresponsales &c.................................................................  4,143
Propiedades del Banco..................................................................................  1.571,774..18
Créditos por corresponsales...............................................................................  712,469.. 7 —
Idem dudosos............................................................................................................ 50,000
Gastos generales..................................................................................................   114,087.. 3

Total activo reales vellón. . . .  29.662,000..25 Total pasivo reales vellón...................  29.662,000..25

n o t a s . re su m e n .
1í Rs. vn. 100.000,600 capital nominal. Total activo Rs. vn. 29.662,000..25

49.682,000 id. de las acciones emitidas. Idem pasivo..........................  29.662,000.-25
2í El Banco tiene rescatado un crecido número de sus acciones. ----------------------

Ig u a l.. .  .Rs. vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias...........................   2.019,500
primeras materias...........................    946,000

Rs. vn....................................  2.965,500

Cádiz 15 de Diciembre de 1850.— El Subdirector, J. M. Colom.=V! B:=E1 Comisario régio, Basilio de Peñalver.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Siendo muy escaso el número de billetes vendidos de la 
rifa de alhajas hecha en favor de los establecimientos pú
blicos de Beneficencia de esta capital, ha acordado dicha 
Excma. corporación prorogarla, y que el sorteo tenga lugar 
el dia 31 de Enero del próximo año, en vez de serlo en el 
presente mes. , XT

Madrid 27 de Diciembre de 1850.=Rafael Perez Vento, 
Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Gen 
de esta capital, refrendada del escribano del ^ n ^ r o  ¡V* 
Mariano Fernandez del Canto, se ba señalado el día Jó ce

Enero próximo á las doce de su mañana en la audiencia de 
S. S ., que la tiene en el piso bajo de la territorial, frente 
á Santa Cruz, sala de jurados, para que tenga efecto la 
junta general de acreedores al concurso de D. José Luis y 
D. Benito Sapé.

Lo que se avisa á los interesados á fin de que se sirvan 
concurrir para determinar lo que corresponda en razón de 
sus intereses; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

D. José Antonio Quero, abogado de los Tribunales de la 
nación, y por S. M. Juez de primera instancia de esta villa 
de Campillos y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas, sin distinción de sexo, edad, condición ni estado, 
que se crean con derecho á los bienes que dotan la capella
nía colativa de misas que en la iglesia parroquial de la vi
lla de Cañete la Real, de este partido, fundó Juan Ruiz Re
cio y otros, sus hijos, por escritura que otorgaron el dia 4

del mes de Setiembre del año pasado de 4642 ante Juan 
de Valenzuela, escribano público que fue de dicha villa, á 
fin de que en el improrogable término de 30 dias compa
rezcan en este juzgado por la escribanía del infrascrito, por 
medio de procurador de su número con poder bastante, á 
deducir sus reclamaciones; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
teDgo acordado en expediente instruido á instancia de Don 
José Dominguez Hoyos, vecino de esta villa de Cañete.

Campillos 25 de Noviembre de 4 8 5 0 .= José Antonio 
Quero.=Por mandado de dicho señor, Joaquín Sánchez y 
Luna.

Juzgado de la Intendencia general militar. =  Por este 
tercero y último edicto se cita , llama y emplaza á D. Ense
bio Tarazona , para que en el término de nueve dias se pre
sente en la cárcel nacional de esta corte á responder á los 
cargos que le resultan en incidente criminal que instruye 
este juzgado sobre falsificación de recibos de suministro, á 
cuyo título se expidió una carta de pago á favor del Ayun-



tam iento  de  Gastell d e  C a b r a ; p u e s  si asi lo hic iere  se le ¡ 
oirá y g u a rd a rá  jus tic ia  en  lo q u e  la tu v ie re ,  y tío verif i
cándolo se  sus tanc ia rá  dicho incidente  en su ausencia  y r e 
be ld ía ,  sin m as cita rle  n i  emplazarle.

Juzgado de la In tendenc ia  genera l  m i l i t a r . = D .  E rn es to  
G a n iv e t  se p resen ta rá  en el té rm ino de 20 dias en la casa- 
hab i tac ió n  del Sr. D. Gerónim o María B elegon , asesor do 
este juzgado , q u e  vive en la calle Mayor, n ú m ero s  108 y 
110, cuarto  segundo d e re ch a ,  cao objeto de d ec la ra r  en c a u 
sa que  en el mismo se ins truye .

Por el presen to  y en  vir tud  do providencia  del Sr. Don 
José María M ontem ayor,  m agistrado honorario  de  la A u d ie n 
cia terri torial  de G ran ada  y Juez de  p r im era  instancia del 
P rado  d e  esta c o r t e ,  re f ren d a d a  por  el escr ibano  dei n ú 
m ero del mismo D. B ernardo  Diaz A n lo ñ a o a ,  se c i ta ,  llama 
y emplaza por este segundo edicto y pregón y térm ino de 
nueve d ia s ,  que  em pezarán  á contarse  desde  la publicación 
de este anuncio  , á Melchor H e rn an d o ,  que  parece  se r  ve te
r inar io ,  q u e  ha vivido en la callo del L im ón ,  núm . 8 ,  c u a r 
to bohardilla , y cuyo p a rad e ro  se igno ra ,  p a ra  q ue  tan 
luego come llegue á su noticia comparezca en dicho juzgado 
á p re s t i r  una declarac ión eb causa  q u e  se sigue en av e r i 
guación del a u to r  ó au tores  del robo e jecutado á Dolores y 
Catalina Caballo ; en  la inteligencia que si no lo verifica le 
pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Ignorándose la habitación do D. Manuel E sc u d ero ,  ce la 
dor que  ha sido da  protección y segur idad  pública en la 
ciudad do Málaga , res iden te  e.i la ac tua l idad  en esta corte, 
se le cita , llama y emplaza p a ra  q u e  en el té rm ino de  ocho 
di is se p resen te ,  de doce á dos de su t a rd e ,  en la audien  
cia del Sr. D. Francisco Sánchez O oaña, Juez de p r im era  
ins tancia  de! d istrito  del Centro de  osla cap i ta l ,  sita en el 
prio bajo de  la te r r i to r ia l ,  á p res ta r  cierta declarac ión ante 
dicho señor, por la escribanía de núm ero  de D. Mariano F er
nandez del C an to ,  á consecuencia de  despacho librado por 
el Sr. Juez do p r im era  instancia de  Arch idona en causa 
que  se signe contra los au tores  y cómplices dei robo de tres  
caballerías m u la re s ;  aperc ib ido  que pasado dicho térm ino  
sin verificarlo se acordará  ío que  corresponda.

D. Antonio Esponera , Juez de p r im e ra  instancia del 
cu ar te l  do Maravillas da  esta corte.

Por el p resen te  so cita , l lama y emplaza por segundo 
edicto , pregón y térm ino  de nu e ve  d ia s ,  q u e  e m p e z a rá n 'á  
contarse  desde el siguiente al de  su inserción en la Gacela y 
Diario  de  esta cap ita l ,  á Eugenia Largo, na tu ra l  de  C edo- 
fe i t a , partido  de  Mondoñedo, hija de Baltasar y Angela Ol
m o,  soltera ,  con dos h e rm an as  que viven por s í ,  v e n d e d o 
ra de ropas hechas y de 38 años de ed ad ,  para que  so p r e 
sente  en el juzgado de dicho señor y escribanía de  n ú m e ro  
de D. Manael F ranco  á p res ta r  declarac ión en la causa  q u e  
la sigue por estafas y haber la  en con trado  sin p a d ró n ;  bajo 
apercib im iento  qu e  do no verificarlo se su s tanc ia rá  el p ro 
cedimiento en su ausencia y rebe ld ía ,  y le p a ra rá  el pe rju i
cio qu e  haya lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 5 0 .= A n io n io  Esponera.

El licenciado D. Pascasio F e rn a n d e z ,  Juez de pr im era  
instancia  de  esta capital de Gáceres.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean  con derecho á los bienes que  com pouen el 
legado pió fundado en el convento de Jesús de esta cap i
tal por Francisco H errera  , vecino que fue de la m ism a,  v a 
cante  por fallecimiento del último capellán y poseedor el 
presbítero D. Custodio B irroso , para que en el preciso té r
mino de 30 d ía s ,  contados desde  la inserción de  este a n u n 
cio en la Gaceta del Gobierno,  se presenten  en mi juzgado 
á usar  de  su  derecho como mejor v ie ren  conven ir les ,  pa 
rándo les  en  otro caso el perjuicio q u e  haya lugar.

Dado en Cáceres á 23 do Diciembre de !8 5 0 .= L ic e n c ia -  
do Pascasio Fernandez.  =  Por su m a n d a d o ,  Lorenzo Men
doza.

D. Antonio E sp o n e ra ,  Juez de  p r im era  ins tancia  del 
cuartel  de Maravillas da esta corte.

 ̂ Por el p resente se c i t a , llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón y térm ino  de n uave  d i a s , que  em pezarán  á 
contarse desde el siguió oto al de  su inserción en el Diario 
y Gaceta de  esta capital,  á Manuel Toro ,  casado, tejedor, 
de 33 años de e d a d ,  procesado en 1818 en el juzgado* del 
Barquillo, hoy Maravillas, por h a b e r  in ten tado  atrope l lar  á 
una  cr iada  del Sr. E m b a jad o r  de Bélgica y herido á este, 
para  q ue  se p resente  en dicho juzgado  y escribanía  de 
n úm ero  de D* Manuel F r a n c o , á fin de hacer le  sabe r  una 
providencia dictada en dicha causa por  los señores  de la 
Sala tercera de la Audiencia do este terr i tor io  ; en la i n t e 
ligencia que  de  no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio q ue  h a 
ya Jugar. Madrid 23 cíe Diciembre de 1 8 3 0 .= A n to n io  Espo
nera.

D. Manuel Martínez y Diaz, Magistrado honorario  de la 
A u dienc ia  de  G ran ad a  y Juez de p r im era  insta* cia del d is 
trito de  S an ta  Cruz de esta plaza.

E n  v i r tu d  del p resen te  cito , líamo y emplazo á los d u e 
ños de las casas núm eros  21 al 21 ,  s i tuadas  en la calle de  
San Rafael de esta c iu d ad ,  p a ra  q u e  en el té rm ino preciso 
de  30 d ia s ,  á contar  desde  la publicación del p resen te  en 
la Gacela de M adrid,  com parezcan por sí ó por ap oderad o  á 
usar  de su derecho en la d em and a  e n t ib ia d a  contra  dichas 
fincas sobre cobro de réditos d e  censo á instancia de la p a r 
te de la obra pía para  el culto del Santísimo Sacram ento; 
aperc ib idos  que  de no p resen ta rse  en t i  plazo designado se 
n o m b ra rá  á las fie cas un defensor, cotí quien  se sus tanc ia rá  
hasta su conclusión el p rocedim ien to ,  cuyo té rm ino  es el 
segundo designado pa ra  la p resentación .

Cádiz 18 de Diciembre de 1850. =  Manuel Martínez y 
D ia z .= P o r  su m a n d ad o ,  Ju an  Nepom uceno de  las Rozas.

D. Gosme Ju l ián  de Mendieta, Juez de p r im era  in s ta n -  
:Cia de  Ramales y su partido. ¡

Por el presente edicto se c i t a , llama y emplaza á todas J

tas personas  q u e  se co n s id e ren  con d e recho  á los b ienes  
pertenecientes á las capellan ías eclesiásticas colativas qu e  
poseyó ú l t im am ente  el presb í tero  D. Felipe de  C ab u r rad o  
P u e n te ,  vecino q u e  fue de l  pueblo  de  S a n  Miguel del Valle 
de A ra s ,  y fueron fu n d a d a s  en el lugar de A s t ra n a ,  Valle 
de  S o b a , la u n a  p o r  D. Gerónim o B z q u e rra ,  y la otra por 
el A lm iran te  D. P ed ro  Die& Zorril la ,  la p r im era  en 4 de  J u 
lio de 1694 y la ú l t im a e a  3  da  Enero  d e  1 6 7 5 ,  á fin de 
q ue  com parezcan  á  usar  de l  que les as is ta  en  este mi j u z 
gado y testimonio del ac tu a r io  en ei té rm ino  perentorio  de  
30 dias ,  que  son los q u e  so  señalan , y d a rá n  principio d e s 
de  el de la fecha á e  la inserc ión  en  el Boletín oficial de  la 
provincia  y Gaceta d e  G o b ie rn o ,  pues q u e  pasado sin v e r i 
ficarlo Ies p a ra rá  el perjuicio q u e  haya l u g a r , seguu tengo 
m andad o  en  au to  d e  e s te  dia .

Dado en Ramales á 5 d e  Diciembre de 1850. =  Gosme 
Ju lián  de M e n d ie ta .= P o r  su  m a n d a d o ,  Mateo de R anero  y 
flubiano.

E n  v ir tu d  de prov id enc ia  del Sr. D. Francisco  S ánchez  
O c añ a ,  Juez de  p r im e ra  ins tanc ia  del d istrito  del Centro de 
esta co r le ,  r e f ren d a d a  por  el escribano del núm ero  de  la 
m isma D. F e rm ín  G utiérrez  y G o m ara ,  se cita ,  llama y em 
plaza por segundo té rm in o  preciso de  10 dias á D. F ran c is 
co González S a rm ie n to ,  ó sus herederos  si hubiese fallecido, 
pa ra  que  den tro  de d icho  térm ino acudan  por sí ó por m e 
dio do persona co m peten tem ente  au torizada  al expresado  
juzgado y e sc r ib an ía ,  s i tu ad a  en la Plazuela del Biombo, 
n úm  2, piso ba jo ,  á de d u c i r  el ie recho  q u e  puedan tener  
acerca de una obligación ál  pago de  4000 rs. vn. q u e  en fa 
vor del expre sa do  S arm ien to  contrajo D. Felipe González 
Figueroa en el año de 179B; bajo apercib im ien to  de q u e  no 
verificándolo les p a ra rá  el perjuicio q u e  haya lugar.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 5 0 .= F e r m i n  G u tié rrez  y 
Gomara.

El licenciado D. Pascasio  F e r n a n d e z , Juez de p r im era  
instancia de  esta capita l  d e  Cáceres.

Por el presen te  c i to ,  llamo y emplazo á todas las perso
nas q u e  se c rean  con de recho  a Ies dótales q u e  com pusie
ron la segunda y te rce ra  memorias laicales fundadas  on ei 
convento do Jesús  de esta capital por D. F e rn a n d o  Gol fin 
Porlocarrero ,  vecino q u e  fue da U m ism a ,  vacante  por fa
llecimiento del último capellán el p resbítero  D. Custodio Bar
roso, para  que  en el preciso térm ino  d e  30 d ia s ,  contados  
desde la inserción de este anuncio en la Gacela del G ob ier
no,  so p resen ten  en mi juzgado á usar  de su derecho eo la 
forma que crean  conv en ir le s ,  pa rándoles  en  otro caso el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Gáceres á 23 de  D ic iem bre de  í 859. =  L icen
ciado Pascasio Fernandez .  =  Por su m a n d a d o ,  Lorenzo 
Mendoza.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c ia  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 27 de Diciembre de 1850.
A bierta  á las t res  m enes  cu a r to ,  y leída el ac ta  de Ja 

últ ima se s ió n , q u ed a  ap robada .
Se a c u e rd a  conste en  el acta el voto de  los Sres. Posada 

H erre ra  y otros conforme ai de la m ayoría  en la votación 
de la ú l t im a sesión.

Se leen pa ra  ser  im presos y discutidos en s u  dia varios 
d ic tám enes  de  la comisión de  peticiones.

El Sr. HOMBRE an uncia  u n a  in terpelación al Gobierno 
sobre la c ircu la r  re lativa á la exacción de  m ul ta s  de 100 á 
1000 rs.

El Sr. SEIJAS LOZANO, Ministro de  H ac ien da :  El G o 
b ierno lo ha oido y contestará  en  su dia.

O R D E N  D E L  D I A .

Autorización p a ra  p lan tear ¿os presupuestos.
Se lee la siguiente  enm ienda :
«Los presupues tos  generales pa ra  el año da 1851 , som e

tidos por el G obierno á la ap robación de las C ortes ,  regirán  
como ley del Estado en los térm inos  que propone la c o m i
sión , obligándose el Gobierno á manifestar en el curso de 
la p resen te  legislatura el ve rd a d e ro  déficit de este a ñ o ,  y á 
p roponer  los medios necesarios p a ra  cubrirlo .

Palacio del Congreso 23 de D ic iem bre de 1 8 5 0 .= M a n u e l  
Berraudez de  C a s t ro .= S a lv a d o r  B erm udez d e  C a s t ro .= L u i s  
P a s t o r . = M .  d e  Orobio. = R a f a e l  Navaseues. =  Rafael S á n 
chez T o r re s ,  Belda.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Las observaciones que  
voy á hacer ,  sin d u d a  alguna , s eñ o res ,  ser ian  mas o p o r tu 
nas cuando se d iscu tie ran  los presupuestos  generales  que 
ahora ;  pero toda vez que  vámos á autorizar al Gobierno pa ra  
cobrar  ó in v e r t i r  los tr ibutos púb licos ,  como tam bién  pu 
diera suceder  q u a ,  á pesar de  las seguridades  que  nos ha 
dado el Gobierno de  que  los p resupuestos  serón  discutidos, 
esto no s u c e d ie s e , he  creído q u e  aeb ia  a p rov ech ar  la pr i  
mera ocasión que se me p re sen ta ra  para l lam ar la atención 
del Gobierno, del Congreso y del pais  hácia el estado c i e r 
tam ente  lam en tab le  en que so en cu en tra  la Hacienda p ú 
blica. Este es un  d e b e r  tanto m ayor  ©n m í ,  cuanto que  ha
biendo sido ind iv idu o  do Ja comisioju general d e p re su p u es»  
Losen la pasad a  leg isla tura , he sido objeto de algunas h n -  
ougoaciones por lo que en aquella época tu v e  ei honor de 
nan ifes ta r .  R ecorda rá  el Congreso q u e  al em it ir  mis opinio- i 
"ies entonces respecto á la H a c ie n d a , al p resen ta r  la ve rdad  * 
fiara tal como yo la c o n c eb ía , dije q u e  no m e an im aba t i n -  ’ 
$un sentim iento  de  enem istad  hácia de te rm in a  Jos indi  vi -  i 
luos ,  lo cual m ucho  menos pud ie ra  suced er  respecto al q u e  ! 
mtooces era Ministro de H a c ien da ,  á qu ien  t ra té  con tan ta  ' 
consideración quo Legué hasta ex o n e ra r le  de la responsab i-  
idad q u e  p u d ie ra  seguirse de  mis cargos. j

Confieso tam bién  que  al oir en tonces  las explicaciones ‘ 
leí Sr. Ministro d e  H ac ien da ,  al oir repe tir  ó S. S. q u e  mis 
álculos e ran  e r r a d o s ,  que el déficit  do este año no pasaría  
le 20 á 30 m i l lo n e s , y q u e  no debia a la rm arse  el Congreso j

p or  ello , llegué á d u d a r  hasta  d e  mis propios números 
casi recelé  q u e  un  celo excesivo h u b ie ra  llegado á o scure l  
c e r  mi razoo. A g u a rd ab a  con im paciencia  la reunión  del 
nuevo P ar lam en to  p a ra  ven ir  á este sitio á d ec ir  franca 
m en te  q u e  trio hab ía  e q u iv o c a d o , d á confirnm rm e en mL 
cálculos.

El discurso dei Sr. Bravo Murillo en 26 del pasado ha 
venido á realizar  mis pronósticos. Yo decia en la anterior 
legislatura que el déficit de este año se r ia  de  334 millones 
E! Congreso conocerá quo esto en mí no podía pasar  de un 
cálculo: el Sr. Bravo Murillo dijo en to n c e s ,  y ha repetido 
a h o ra ,  q u e  el déficit no pasará  de  30 m illones: en tre  una 
y otra cifra hay una en o rm e  dife renc ia  ; y an tes  de  au to ri
zar  al Gobierno p a ra  la p lanieacion de los presupuestos es 
conven iente  e x a m in a r  si el déficit s e rá  el de 334 millones 
q u e  yo d i je ,  ó do 30 q u e  dice el Sr. Bravo Murillo ó si es 
otra cifra d ife ren te ,  pero  que  so a p ro x im e  m as  á una  de 
aquellas  dos.

La p r im e ra  part ida  del déficit  que  yo citaba  era  130 m i.  
llenes que  habia  de  d iferencia  en t re  el p resupues to  ordina
rio de  gastos é ingresos y el ex t ra o rd in a r io ;  s iendo el o rd i
nario  1197 y el e x t ra o rd in a r io  8 0 ,  total 1277 rñillones en 
cuanto  á gastos. Da ingresos se p resupo n ían  1296, de los 
cuales, deducidos  149 por razón de  gastos reproductivos 
q u e d a b a n  d ispon ib les  para  el tesoro 1147: e n t r e  esta suma 
total do gastos y de  ingresos hab ia  una diferencia de 130 
miiioaes, cuyo déficit se proponía c u b r i r  el Sr. Bravo Muri-  
l!o de'l modo sigu ien te :

1? Rebajando  una paga á las clases a c t iv a s ,  des á las 
pasivas y cuatro  á otra clase de  em plead os ,  lo cual ascendía 
á 50 millones; pero  reconociéndose á todas estas clases el 
derecho á co bra r  en lo sucesivo ,  esto equivalía  á un em 
préstito forzoso sobre  los h a b eres  d e  las clases del Tesoro.

2? medio. P ed ir  un  c réd i to  sobre  los ingresos de 1851 
da 80 millones. C ualqu iera  conoce q u e  por ninguno de es 
tos dos medios se ha r ía  d e sa p a re ce r  el déficit.

El te rce r  m edio  e ra  el au m ento  que suponía  el Sr. Bra
vo Murillo q u e  h a b r ia  en  la r en ta  de t ab aco s ,  asegurando 
que produ c ir ía  de  10 á 12 millones de  a u m en to ,  sin calcu
lar que  llegaría á b a ja r  el prec io de  ios tabacos un 20 un 
30 y hasta  un 40 por 100, medio fallido tam bién  para cu br i r  el déficit.

El cu ar to  medio consistid en los 35 millones de ios azo
gues, acerca  de  ios cuales dije, yo q u e  ni u a  tolo m aravedí 
ingresaría  en el Tesoro, como asi ha suced ido  seguu las 
cu en tas  p resen ta das  por el m ism o Gobierno. Ni podría ser 
otra cosa a tendiendo  á la co n tra ta  con la c i s a  Rostchild se
g ún  la cual ei Gobierno español no p o d ía 'n i  puede vender 
un qu in ta l  de azogue hasta te rm in a r  el año 51.

Otro de  los medios pa ra  c u b r i r  el défic it  e ra  contar con 
los sobran tes  de  ¡as cajas de U ltram ar .  Dije entonces que 
no h a b ria  sobran tes  disponibles en U l tram ar ,  valiéndome 
pa ra  oslo do ios datos oficiales del Gobierno :  según ellos 
q u ed ab an  en las cajas do U ltram ar  deí año an te r io r  5o mi
llones por c u b r i r ; y que  no p ro d u c ien d o  por té rm ino  me
dio mas que  30 m ido nes ,  no era posible c u b r i r  las obliga
ciones pend ien tes  alli ,  y m ucho  menos o b te n e r  sobrantes 
pa ra  a ten d er  al déficit genera!. Y cu en ta  q u e  entonces la 
situación de U ltram ar  e ra  a n o rm a l ;  q u e  si después han 
sobreven ido  acontecim ientos q u e  han  ocasionado aumento 
do gastos en aquellos pa íses ,  no  solo no creo que haya 
alli 71 millones so b ran te s ,  como dijo  el Sr. Bravo Murillo, 
p a ra  pod er  librar^ sobre  ellos, sino q u e  tampoco alcanzará 
á ex tinguir  los 35 del año a n te r io r ;  sobre  cuyo punto  d e 
sear ía  oir Ja opinión del actual Sr. Ministro de Haoienda.

Pero  decia el Sr. Bravo Murillo q u e  el presupuesto  no se 
c ie rra  hasta fin de  Jun io  de 185 1 ,  y q u e  por  consiguiente 
hay  té rm ino  p a ra  poder  l ib ra r  los 71 millones. Este  es un 
e r ro r  : cu an d o  se dice qu e  c\ p resupu es to  continú-i abierto 
seis meses después  del 31 da D ic ie m b re ,  se e n t iend e ,  y no 
puede menos de  ser  a s i , que  es p a ra  rea l izar  Jas cantidades 
q u e  h an  dado  los co n tr ib u y en tes  In s ta  ei 31 de  Diciembre 
y pagar  con ellas obligaciones p end ien tes  por ser vicios p res
tados tam bién  an tes  del 31 de Dic iem bre.

Decia ad em as  el Sr. B avo Munllo que  el Congreso h a 
bia au torizado al Gobierno pa ra  l ib r a r  sobre  las cajas de 
U ltram ar  los 71 millones. E*ta es otra equivocación. No hay 
en  rea l id ad  tal autorización del Congreso. El Sr. Ministro de 
Hacienda ha dicho al Gougreso : según mis cálculos, cuento 
q u e  h a b rá  disponibles en U l tram ar  71 m illones; y ei Con
greso c o n te s tó : si lo hay puedes  ap licar lo  al servicio públi
co. Solo de este modo puedeo  e n te n d e rse  tales autorizacio
n e s ,  pues ío contra r io  orig inaria  g raves  consecuencias. Si 
el Sr. Bravo Murillo ca lcu lara  qua  el subsid io  de comercio 
habia  de p rodu c ir  50 millones , y en esta inteligencia obra
ran  las Córtes, y luego no p rodu jese  al fin del año mas que 
2 5 ,  ¿p o d r ía  decir  con fu n da m en to  estoy autorizado por fas 
Córtes para sacar  50 millones de  coul< ibucion, y no habien
do sacado mas que  25 , voy á im p o n er  una  nueva contri
buc ión pa ra  los otros 2o?  Segura m en te  q u e  no. Fues en el 
mismo caso se en cuen tra  el supuesto so b ran te  de las cajas 
de U ltram ar.  Hay p ues  qu e  ag regar  al déficit los 71 millo
nes de U l tram ar ,  q u e  sum ados  con los 130 y con Jo que ha 
faltado de lo p re su p u es tad o  á Jas r en ta s  de la s a l ,  aduanas  
y tab aco s ,  com ponen 232 mi Iones. Esto es lo que resulta 
por falta ea el p resupues to  de  ingresos.

La tercera  pa rt ida  de  déficit q u e  yo calculaba consistía 
en los gastos rep rodu c t ivos  por las ren ta s  es tan cada s ,  pues
to que  cu los años do 47 y 48, cu an d o  d ichas  ren ta s  produ
cían menos , sub ie ron  los gastos rep rodu c tivos  á 113 millo
nes. No pedia mas por este concepto el Sr. Bravo Murillo quo 
61 millones, de  lo cual resu l taba  una de  tres cosas, ó que 
el calculo q u e  sirv ió  de base pa ra  t i  presupuesto  de S. S. 
estaba e r r a d o ,  ó que  so habia  cometido una equivocación 
al ex ten d e r  las can t id ad es ,  ó no s iendo  ni lo uno ni lo otro, 
hab ía  un cargo g rav e  contra  las ad m in is trac iones  anteriores 
al br.  Bravo M urillo, h ab iend o  gas tado  mas de un doble de 
lo que  d tb ie ro n  gastar .  Sea como q u ie ra ,  acerca de este 
pun to  hay uua n eces idad  de av e r ig u a r  en q u é  consiste tan 
notabilísima d i f e r e n c ia , á cuyo fin yo me proporgo en t iem
po oportuno  h ace r  una preposición.

Hemos visto pues  que  hay un déficit de  232 millones, y 
agregando á estos los dos y medio q u e  hay de  csceso de gas
tos según lo indicó d ias  pasados el Sr. B ravo Murillo, y des
pués hemos visto confirm ado en ios proyectos de ley presen
tados por el G o b ie rn o ,  resulta  q u e  mis cálculos n o  eran  muy 
desacertados  co ando  dije en la legislatura pasada en mi vo
to pa rt icu la r  q u e  el déficit de este año subir ía  á 334 mi* 
Nones.

R ecorda rá  el Sr. Bravo Murillo que  dije  entonces que



con el sistema seguido, y con el que se seguiría por S  S 
n0 podrían bastar 14 millones que se presuponían por que- 
branlo de giros; ¿v qué ha sucedido? Que cuando el señor 
Bravo Munllo se.d irig ió  a! Congreso ya habia gastado tres 
millones mas, ¡Cuantos se habrán gastado desouos 1 No es 
tan fácil hacer como decir. También nos dijo que regulari
zaría la deuda flotante,  y sin embargo nunca han sido mss 
numerosas las l ibranzas, mas mu Tipü/a los los giros ni j a 
mas ha sufrido tanto o! le^oío como ahora por lo que so 
ha dado en llamar deuda flotante. Pero decia S. S. dias pa
sados que i:i deuda flotante era necesaria en todos los paí
ses, porque los ingresos no entran en el Tesoro cou la m isan 
regu larid ad  que se cobran los gastos. Este es el argumento 
repetido por los antecesores del Sr. Bravo Murilío: y que la 
deuda flotante no son anticipaciones entro los productos fu
turos. Esto so nos dijo el ano p asado , y esto sin embargo 
se nos dice todavía como razón pora seguir el mismo sis 
tema.

Decia también S. S. que no estaba por empréstitos, y no 
obstante la operación que ha estado haciendo el Teroso no 
son otra cosa sino empréstitos contraídos de la manera mas 
onerosa. Pero dirá que no son empréstitos á rema perpe
tua; á lo cual contestaré que mas ventajosos son estos em
préstitos que lo qua se llama deuda flotante: baste conside
rar que la deuda á renta perpétua de España e3 del 8 
por 10 0 ;  y en eso que se llama deuda flotante ha hecho el 
Tesoro operaciones al 20 ,  al 30 y aun hasta el 40 por 100.

Decia ademas el Sr.  Bravo Munllo el otro dia que c o a -  
forme al sistema de publicidad adoptado en un tiempo cual
quiera , sin mas que ver los estados publicados en la Gace
t a podia ajustarse la cuenta al Ministerio de Hacienda. S i 
guiendo yo este consejo he ajustado esta cuanta, y encuen
tro que en los diez primeros meses del año ha habido un 
iDgreso de 989 millones: los gastos en dicho periodo ascien
den á 1112 millones; ha habido pues que crear una deuda 
flotante por valor del importe de la diferencia entre ambas 
cifras; y como se ha echado mano ademas de los 60 millo
nes que las Górtes votaron para gastos de guerra y marina, 
60 millones, que con sus intereses son 66, resulta del p r e 
supuesto da 860  un déficit de 230 millones representados 
por igual cantidad de deuda f lotante : y como á fines del 
año pasado había una deuda flotante de 150, qua, no que
riendo e x a g e ra r ,  supongo sea solo de 100, venimos á parar 
á que la verdadera deuda fl jtante del presente año c*s de 
350 millones. Este resultado no es el que con tan halagüe
ños colores pintara en su citado discurso el Sr. Bravo Muri- 
lio: verdad es que á los pocos dias presentaba S. S. un cua
dro bieu distinto, en el cual no predominaban ya las tintas 
de carmín , sustituidas por colores bien negros. Yo,  al leer 
aquel discurso, me sorprendí viendo un espectáculo s irg u -  
larís im o, espectáculo nuevo, del cual no creo que pueden 
presentar ningún ejemplo los demas Parlamentos dtd m u n
do, Y e ía s o , señores,  á un Ministro de Hacienda hacer c a r 
gos á sus compañeros, porque gravísimos cargos se despren- 
driaa del discurso del Sr. Bravo Murilío, por el mal estado 
en que se hallaba la Hacienda. Veíase,  señores,  en una pa
labra á un Ministro de llm ieuda hacerse la oposicicn á sí 
mismo, porque no otra cosa podia ser el presentar un resul
tado tan triste de ios 15 meses que habia estado la direc
ción de l i  Hacienda bajo su peculiar cuidado.

El Sr. Brabo Murilío decía que el défLit era de 280 mi
llones, y aunque no tengo, deseos de averiguar cuáles fue
ron ios motivos que produjeron la salida do S. S. del Minis
terio, cuando veo que en ellos están incluidos los 64 millo
nes creados por S. S . , y cuando veo que, no fo ’o habia con
sentido en los medios extraordinarios de sus compañeros, 
sino que habia contribuido á ellos ccmo Ministro de Ha
cienda,  me admiro do que una persona tan previsora como 
el Sr. Bravo Murilío no hubiese previsto una ru in a ,  y me 
admiro también de que un hombre que ha manifestado 
tanta fuerza y vigor h sla casi la víspera de presentar los 
presupuestos del año que v ie n e , arrostrando un déficit do 
280 millones, no quiera arrostrar el de 285, pues si mal no 
me acuerdo, la diferencia que causó la salida del Sr.  Brabo 
Murilío del Ministerio fue de 5 millones. S. S. proponía una 
economía de 20 millones en el Ministerio do la G u erra ;  el 
Sr. Ministro del ramo dqo rebajaría 12, y el Sr .  Ministro do 
Gracia y Justicia propuso el rebajar de su ramo 3 miüooes, 
de modo que la diferencia quedó reducida al estrecho c ír
culo de 5 millones de reales; y para hacer frente á una 
deuda flotante tan crecida y á un déficit de esta naturale
za no tenia mas arbitrios que la reducida economía que le 
podia producir este sistema en cuatro ó cinco años; asi 
pues desapareció del todo el entusiasmo que hasta entonces 
habia demostrado el Sr.  Brabo Murilío.

He entrado en todos estos pormenores por creer necesa
rios estos detalles tratándose del presupuesto del año en
trante ,  pues era preciso fi jar un punto de partida: el pre
supuesto del año 51 presentí un déficit do 285 millones, de 
los cuales ,se propone el Sr. Ministro do Hacienda reb qar 
80 millones coa las economías que se proponía su a n te ce 
sor; pero téngase entendido no podrán llegar estas econo
mías sino hasta cierto punto, y do alii no pueden pasar: las 
naciones no son como los individuos, que pueden conocer de 
lo que pueden disponer, y no pasar de hasta dondealcancon 
sus recursos;  y á una uacion ia sucede t do lo contrario. 
Supongamos sin embargo que pueden hacerse economías, y 
que importan de 40 á 50 millones; todavía se necesitaran 
cinco ó seis años para extinguir la deuda ilutante pendien
te :  pero aun siendo as i,  ¿quién asegurará que en las c ir 
cunstancias actuales de la Europa puedan pasarse cinco ó 
seis años sin que haya algún acontecimiento que nos obligue 
á aumentar los gastos? Este plan, qué era el del Sr. Brabo 
Murilío, cuando menos es irrealizable, porque no presenta 
probabilidades de realización : pero aun cuando fuera extin
guida la deuda f lo tante ,¿no  tenemos otras obligaciones tau 
sagradas? ¿Puede ocultarse al Gobierno y al Congreso que 
el arreglo de la deuda, el pago de intereses reclaman un 
pronto remedio? L1 mismo Sr.  Brabo Morillo ¿ao  tenia un 
proyecto de ley preparado para el arreglo da la deudar E s 
tas razones sou las que he tenido para presentar mi e n - 
m ie o d a , y espero hagan fuerza en el ánimo del Sr.  Mmidao 
de H acienda;  y creo que el mayor servicio que puede na

ncer al pais es presentar la verdadera situación del 1 esoro, 
pues ios males se h cen muchísimo menores cuando s e ^ ° ‘ 
nocen, y por lo mismo soy do Opinión debe s a b e r lo ,y  e— 
Cirse sin temor alguno la vo¿ dañera situación del lesoio, 
apelando al patriotismo del pais.

Jura  y toma asiento el Sr. Posa ,  ingresando en la cuar
ta secoion.

Sr. BRAVO MUR1LLO: He pedido (a palabra para una 
alusión personal, pues e! Sr.  Bermudez de Castro no se ha 
ocupado do otra cosa en su discurso que de mis actos como 
Miu'Sti ü eo el año corrienle , y tengo precisión de rectificar 
n M a  donde el reglamento me lo permite.

Empiezo dando las gracias á S. S. por la urbarnidad con 
quo d i o  atacó, y paso á admirar la prueba de valor que ha 
ñauo al Congreso en insistir en los cálculos que presentó el 
ano pasado, y que le desvanecí tan victoriosamente, lo cual 
prueba h .sta  |a evidencia el cariño que tomamos á núes- 
tras opsoioue.*.

El Sr. Btírmudoz do Castro cuando se discutió su voto 
particular sacaba uu déficit de 334 millones, y vo le mani- 
estaba que el presupuesto que  habia presentado á las Cor 

les ora uua verdad , y que desde que eutré en el Miuiste- 
r , ° ? ° , í“ CIGnda habia propuesto decir exactamente la 
verdad. En aquella discusión debatíamos sobre las partidas 
ae b a ja ,  y el Sr. Bermudez de Castro encontraba que estas 
pai tidas ascendían á la suma de *334 millones, siendo este 
déficit compuesto por tres clases de partidas, uoas que cons- 
tituiau 1j  diferencia entre el presupuesto de gastos y el de 
ingresos; otras que consistían en la disminución de ingre
sos, y otras qua se encontraban en la re d u c Jo n  de los gas
tos reproductivos de las rentas.

El Sr. Barmudez de Castro decia entonces, y lo sostiene 
hoy, que en el déficit debia de contarse una partida de 50 
millones á que asciende 1a mensualidad que deja de abo
narse á los empleados activos, dos de los pasivos y cuatro 
da los fallecidos: pero aqui debe advertirse que no hizo mas 
que decirse,  y asi lo comprendieron todos, que aquellas 
mensualidades no se pagaban en aquel año: se reconoce la 
obligación de pagar, pero no en determinado a ñ o , sino que 
se aplaza, ¿y para cuando? Las Córtes lo determinarán. Lo 
que importa saberse es que esa obligación no se paga en la 
¿du alid ad : será un préstamo forzoso; yo no quiero dispu
tar sobre esto; paro sea de ello lo que quiera, lo cierto es 
que e-a obligación no es del año, y por consiguiente no 
puede constituir un déficit para él.

De esa misma manera S. S. {jodia muy bien decir que 
en España se necesitaban gastar '50 millones en obras públi
cas á mas de lo que se consigna en el presupuesto: no se 
gastan porque no se puede; pero como se deben gastar, se
ria un déficit de 50 millones de mas para el año que viene: 
también ha podido decir que la marina es de mucha im 
portancia, tanto para hacer respetar nuestro pabellón, co 
mo para fomentar y dar impulso á nuestro comercio, y que 
por lo tanto cree que se deben gastar 40 millones mas; y 
puede todavía decir quo se han gastado aplicando esto al 
presupuesto de gastos extraordinarios, y por consiguiente 
t ñadirlo al déficit. Esto no obstante, no debe asustar á los 
Sr ts .  Diputados, porque no debe de asustar otra cosa mas 
que ío que debe pagarse este año.

No nos asustemos p u e s , y tengamos tranquilidad por 
esos 50 millones á que se ha referido el Sr. Bermudez de 
Castro. Pero S. S. agrega á esos 50 millones los 80 del cré 
dito extraordinario que se pedia por el Gobierno ; y es de 
notar que en un principio S. S. no ha rebajado los 20 millo
nes que,  de acuerdo con el Gobierno, se quitaron de esa 
cantidad, haciendo subir este cá lcu lo , el déficit, á 130 ;  si 
bien á lo último ha venido á confesar que, reducido á 60 
millones el crédito de los 80, el déficit era solo de 150 mi
llones.

Luego ha dicho S. S. que el Gobierno ha venido á pedir 
un crédito de 70 millones, que después rebajó  á 60 ,  para 
cubrir las atenciones que habían de quedar pendientes de 
pago en fia del año 49 , y que esto era un déficit también; 
pero yo no puedo menos de decir que esto no puede ser 
déficit de este a ñ o ,  pues el Gobierno viene á decir:, me 
faltan 60 millones para cubrir estas ó las otras atenciones: 
las Córtes le conceden un crédito extraordinario para aten
der á e llas;  el Gobierno usa de é l ,  y esta partida no puede 
de ningún modo aplicarse como déficit de este año.

S. S. es partidario decidido de los empréstitos á renta 
perpetua, y respeto su opinión ; pero desearía que fuera 
Ministro de Hacienda y que viniera á las Górtes á pedir un 
empréstito de 609 millones; que pusiera en el presupuesto 
dei año 58 u ia  cuenta de todas las obligaciones y de todos 
los recursos, y dijera á las Górtes: para concluir de pagar 
ese exetso de obligaciones sobre los ingresos, las cuales 
ascienden á 300 ó 350 millones, propongo quo se conceda 
autorización para hacer un empréstito, y por consiguiente 
poner como ingresos les 350 millones del empréstito: enton
ces podía yo decir al Sr. Ministro da Hacienda quo hfbia 
un déficit de 330 millones, y entonces me contestona que, 
siendo uu empréstito que lo habian concedido las Co tes, 
era uu ingreso de aquel año, y que por lo lauto no habia 
diferencia alguna entre los gastos y los ingresos. Ahu;a bien, 
sin pasar mas adelaate , yo diré de la misma maneja quo 
los 110 millones á que han quedado reducidos los 130 que 
Sacaba al principio S. S. no son déficit,  y no los admitiré 
en este sentido ni ahora ni nunca tratándose del presupues
to del año pasado.

Vamos á las demas partidas. E l  Sr.  Bermudez de Gbslro 
halla un déficit considerable en la contribución del subsidio 
do comercio;  pero yo debo recordar que manifesté ante
riormente como Ministro de Hacienda, y digo hoy, que no 
se calcula quo resulte déficit alguno: es necesario pues bor
rar esta partida del déficit. Esta contribución ed.á graduada 
en 42 millones-y medio, si no me equivoco, y yo creo que 
producirá esa cantidad.

Siguiendo el Sr.  Barmudez de Castro su cálculo, ha 
agregado el déficit que,-según le parece , hay en las contri
buciones d irec tas : en estas deba advertirse que lo único 
que aparece es una de 3 millones próximamente en ia de 
inmUvbies y la de hipotecas; uu millón y pico en la de hi
potecas. y el resto en 1a de inmuebles; y este lo ha produ
cido el no pagar en las provincias Vascongadas, en donde 
solo han satisfecho la parte de contribución del clero , de 
modo que 1a diferencia entre el todo de ia contribución y 
lo que satisface al clero es lo que constituye 1a falta.

En indirectas anunciaba S. S. que habia exageración en 
el aumento de 11 millones de rea les ,  y yo calculo que po
dría haber ea esa aumento una b i ja  de un millón poco mas 
ó menos; poro S. S., recordando lo que yo dijo acerca del 
aumento’, moa quo este no consistiría mas que en 6 ó 7 mi 
lionas ; y &i S. S. tiene datos para decir que solo será de 6 
ó 7 misiones, yo tengo motivo para afirmar lo que dije cuan
do hablé como Ministro; es d ec ir ,  que ei aumento le con
sideraba de I i millones. El Gobierno tiene los datos, y cuan

do f03 traiga yo quedaré muy satisfecho, porque entonces 
podra decidirse esta cuestión.

Pero.cs ootab’e que al hablar el Sr.  Bermudez de Cas
tro del aumento quo ha obtenido la renta d 4  tabaco, toda
vía ha buscado razones para sostener la exactitud de su 
calculo pue3 ha dicho que eso se ha dtbi-Jo á la baja que 
se ha hecho en el precio de los tabacos, lo cual cree que se 
habrá de concluir. Yo puedo tranquilizar al Sr.  Bermudez 
da Castro porque en primer lugar la b *ja no se ha hecho 
hasta mediados del año ó mas, y el aumento de la renta ha 
venido desde el principio de él; y en segundo Jugar que la 
rebaja fue en poca cantidad, porque la baja fue en los ci
garros imperiales y los de ia isla, y de esto se consume poco.

i s*S upda ha sido en el mes anterior;  ha empezado 
en r. de Diciembre, y no ha podido influir en el aumento, 
porque s d j  hace uu mes qua se ha establecido; y en t e r -  
ccro y último lugar debe tenerse presente que el aumento 
donuc se ha obtenido priucipalmente ha sido en las clases 
mas inferiores y m s baratas, y á esas no se ha tocado, y 
cuando últimamente se ha llegado á ellas ha sido muy poco; 
de modo que no se ha obtenido el aumento á costa de sa
crificios de otra clase; y añadiré que creo que la medida 
adoptada ha sido sumamente ventajosa por los resultados 
que con ella se obtienen.

Respecto á ia renta de loterías, en la que S. S. hallaba 
muy exagerado el aumento que se designaba, debo m ani
festar que esta renta tendrá u q  aumento mayor de lo  quo 
yo ho calculado anteriormente, pues esta renta ascenderá á  
la suma de unos 80 millones de reales; y á pesar de cuanto 
se ha dicho de que al lado de los ochenta y tantos millones 
figuran las tres cuartas partes de ganancias y otras bajas, 
el resultado es que en lugar de los cinco millones de déficit 
que encuentra el Sr.  Bermudez de Castro tendrá un aum en
to de s t is  á ocho millones.

Aduanas: el Sr.  Bermudez de Castro hallaba exageración 
en el ramo de aduanas. S. S. tomaba por base el producto 
de las rentas en los años anteriores. Yo le combatí diciendo 
que no era admisible, que no era necesario examinar ese 
estado de las rentas y con arreglo á él formalizar el presu
puesto , poique las rentas unas veces van en progreso y 
otras en decadencia, y no puede menos de ser aventurado 
cualquier cálculo que se funde sobre semejante base. Asi es 
que hallaba el Sr.  Bermudez de Castro la exageración de 
50 millones.

Nó sé tampoco con qué dalos dice S  S. que habia una 
baja 4e 19 millones; cuando mas sería de seis, que es !a d i 
ferencia entre 17(1 que marca d  presupuesto y 176 que se 
han invertido. Por eso no se puede fijar una cantidad de
terminada.

Azogues: esto ramo ha sido objeto de una gran cuestión 
para el Sr.  Bermudez de Castro. Por azogues se habian pre
supuesto 35 millones, y el Sr. Bermudez de Cast-o hallaba 
la misma exageración: yo manifesté los motivos de haber 
presupuesto esa cantidad, y dije que no se habia señalado 
un precio mínimo; y añadí que hubiera considerado como 
traición en un Ministro de Hacienda poner una cantidad 
mínima, porque eso seria envilecer este artículo, y eso po
dría muy bien haberlo hecho otro Ministro, pero no yo.

Iíabia pues calculado los azogues á un precio mayor, c o 
nociendo qne la baja no seria grande; y asi fue, porque yo 
creí que cousisliria en seis á ocho millones, y después ha 
resultado de ocho á diez.

En Lóndres se vendieron 33,000 quintales de azogue á 
razón de 70 pesos el quintal; y después de cubiertas todas 
las a tenciones, después de satisfacer todo género de  obliga
ciones, resultó un sobrante de 11.600,000 rs. Los azogues 
procediaü, es verdad, de años anteriores, pero se vendie
ron en este, y por esa razón contesté que si los 11 millones 
eran sobrantes por pertenecer al presupuesto de otro año, 
para eso habia sido preciso comprometer el producto de 
este año y el del que viene, en los que no se esplolarian 
sino 12,000 quintales. En el presupuesto de este año hay 
60 millones que se han gastado en salvar la diferencia del 
año 49; pero yo soy franco en todas laa cosas, y he dicho 
\áS razones que ha habido para esti  d< terminación.

11 j  dicho el Sr.  Bermudez de Castro que esos 11 millo
nes de reales no han ingresado ni se han formalizado en el 
Tesoro. Esto fue porque se destinaron para pagar el segun
do semestre de la deuda extrangera ; y claro es que el Go
bierno tiene quo prevenir les medios para hacer este pago. 
Ilabia ese azogue existente cu Lóndres; se presumía que 
habia un sobrante, y con él se vuifUó el p?g >; y si el Señor 
Bermudez de Cast o ha creído que esa no era obligación de 
este año, yo lo diré que el jago del srgundo semestre de 
la deuJa correspondo al año 49, sin que ae esto resulte d i 
ferencia eu favor ni en contra del Tesoro.

Sob antes de Ultramar: Los Sres. Diputados que lo fue
ron en la legislatura anterior oyeron al Sr.  Bermudez de 
Castro y á mí, y no hallarán hoy sino la repetición de lo 
que entonces se dijo. En prueba de ello voy á leer al Con
greso unas cuantas palabras de la contestación que di el 
dia 24 de Enero tratándose de esta cuestión, y si hubiera 
leído desde luego este discurto mo hubiera ahorrado pro
nunciar otro nuevo. (Lee.)

Va conoce el Congreso quo manifesté el motivo de haber 
calculado los sobrantes de Ultramar en 60 millones. Yo ca l 
culé que podrían pagarse 8 ó 10 m a s , y este cálculo no hu
biera fallado si do hubieran tenido lugar ocurrencias pos- 
t riores. Cuando yo salí del Ministerio quedaban por pagar 
do 12 á 14 millones de reales,  y esto á pesar de los suce
sos que han ocurrido en la isla de Cuba, Sin esto hubiera 
quedado pagado todo en Octubre ó Noviembre lo mas de 
este a ñ o , empezando á pagar los créditos posteriores desde 
esta época. Y teniendo presente quo las ocurrencias á  que 
me he referido han hecho qne no se acabe de p a g a r , y que 
tardará en pagarse, se habia creído que no debia ponerse 
en el presupuesto de este año cantidad ninguna de sobran
tes de Ultramar.

Ha querido dar á entender el Sr.  Bermudez de Castro 
qua ha habido uu aumento de gastos en el presupuesto, pe
ro esto no es exacto en cuanto á los gastos reproductivos, y  
fuera de esto no se ha gastado un real mas de lo señalado 
eu el presupuesto.

Ha hablado también el Sr. Bermudez de Castro del a u -  
meulo de gastos en ia partida de giros del Tesoro. Ha ma
nifestado también qué rechazaba completamente el sistema 
que se seguía en ese punto.

Dejaré la contestación de muchas de sus observaciones 
para otra Ocasión oportuna; pero entre las que ha hecho ha 
habido una que no puedo dejarla pasar.



Ha dicho S. S. qua nunca han sido lan onerosas y 
perjudiciales las operaciones del Tesoro como en este úl
timo tiempo. A esa aseveración tengo que contestar con 
otra igualmente profunda, diciendo que nunca, en ningún 
tiempo de que hay m em oria , han sido menos onerosas 
que en el año en que he sido Ministro. Yo no culpo á n a 
die ; las operaciones del Tesoro, operaciones necesarias pa
ra vivir, para existir, no se pueden dominar por el Minis
tro de Hacienda; hay que sufrir la ley muchas veces, y el 
que no puede dominar una operación y tiene que sufrir la 
ley, no puede ser reconvenido ni ser objeto do cargos. Yo 
puedo decir, sin hacerlos á nadie, que en el tiempo de que 
hay memoria no han sido menos onerosas las operaciones 
del Tesoro que en este año último (de las conocidas), en 
ninguna de las cuales, como en 1850, se ha verificado recibir 
las anticipaciones del Tesoro con simples pagarés sin garantía 
de ningún género á 9 por 100, sin cambio, ni comisión, ni 
recargo de ninguna especie. Que lo cite S. S . , que compare 
el cambio á que se han expedido las libranzas en este año 
con los cambios anteriores; y no lia sido obra m ía ,  el 
tiempo lo ha traido; pero en mi tiempo ha sucedido, y de
bo decirlo ya que se ha fulminado esa especie de anatema.

lia dicho también que se ha gastado en la deuda flotan
te y en los intereses la cantidad presupuesta y 13 millones 
m as ,  y se han cargado á la partida 70 millones.

El mismo Sr. Bermudez de Castro ha dado la razón; 
pero ha dicho también que no se ha llenado el vacío de los 
71 millones y medio que hay en el \ resupuesto de ingresos, 
que son de las cajas de Ultramar.

Las operaciones representadas por esa cantidad de 71 
mlilones ¿so han dejado en descubierto? No, señores; pero 
si no se han dejado, si no se han tenido hoy ingresos, ¿no 
ha de haberse atendido con anticipaciones? Pues estas d e 
vengan intereses que han producido aumento al gasto de la 
deuda flotante. Yo no he querido dar en garantía, como se 
me ha pedido, los 12,000 quintales de azogue, porque he 
creido que pasando el ano de 50 y o !  sin disponer de 1 s 
azogues, que es cuaod) espira el tiempo de la contrata, se 
puede hallar el Ministro de Hacienda con una existencia 
de 12,000 quintales de azogue; y puede sacarme mucha veo- 
taja; pero para hacer eso es necesario tener anticipación 
equivalente por el valor de los 12,000 quintales de azogue; 
y esa anticipación devenga intereses y aumento en h  deuda 
dotante. En el presupuesto de ingresos de esta año se a u 
torizó al Gobierno para un créd ito , que yo lo he podido n e
gociar en Enero, pero no hubiera sido oportuno: el crédito 
era para cubrir el déficit de 1849, y sin embargo no he po
dido hacerlo con condiciones ventajosas. Ahi tiene el Con
greso el motivo de aumentar hasta 30 millones próxima
mente el importe de la partida de ese gasto destinado para 
giros del Tesoro.

El empréstito forzoso, como se quiere proponer según las 
doctrinas de algunos señores, ese empréstito evita que se 
hagan economías, y j^mas harán salir de mí un sí para un 
empréstito perpetuo. Esplanaró ^stas ideas cuando sea opor
tuno; pueden I03 Sr es. Diputados lomar acta y recordar 
siempre lo que digo hoy, y es que el impuesto perpetuo 
evita que se hagan economías, evita que se aumenten las 
rentas públicas, es por fin la ruina de un reino, y yo no la 
propondré nunca para mi pais, no la sostendré ni la votaré.

Se ha dicho que las letras y pagarés cuestan un 30 por 
400. Por término medio puedo decir que no habrá pasado 
de 12 por 100. Yo lo aseguro; y dire con verdad que eso 
cuesta, y es un sacrificio grande. Decís que solo pude costar 
ó deb8 costar un 3 ó 4 por 100; es fácil , pero el realizarlo 
es difícil. Yo no lo he realizado porque no he podido; pero 
no por falta de deseo, de ícelo tan vehemente, como el del 
Sr. Bermudez de Castro y de cualquiera; tal vez otro con 
mas inteligencia pueda hacerlo, pero con mas deseo, no.

De todo esto, Sres. Diputados, se deduce que el déficit, 
el cual se ha do ver por la comparación qu8 se haga entre 
el presupuesto de gastos é ingreso?, no excederá, millón mas 
ó menos, de 30, y para eso se ha contado con los intereses 
del crédito votado por las Córtes y con el valor de los 
12,000 quintales de azogue. Echada la cuenta de esto modo 
no tengo que variar ni modificar nada de lo que d ije ,  lo 
cual reproduzco ahora y lo sostengo.

Comentando el Sr. Bermudez de Castro lo que dije desdo 
el banco ministerial con lo que manifestó después en el que 
ocupo h o y , ha deducido consecuencias sumamente asom
brosas, como las de suponer que me colocaba en oposición 
con mi sistema , que desconcertaba á mis compañeros y los 
dirigía fuertes cargos, añadiendo que yo habia dado mi di
misión en el mes de Noviembre porque me asustaba del 
presupuesto de 1851, cuando no rae habia asustado en los 
meses anteriores el haber continuado contrayendo ese d é 
ficit.

Yo diré al Sr. Bermudez de Castro que S. S. ha hablado 
de cosas que han correspondido á mi Ministerio y de otras 
que se han tratado en el seno del Gabinete. Si del Ministe
rio saliese algún cargo con ese motivo, me defendería ; pero 
del de S. S. no puedo defenderme, porque no reconozco en 
él la competencia ni la conveniencia de que se travo una 
contienda. j

La última vez que habló desempeñando el Ministerio de ! 
Hacienda , antes, despue3 y hoy mismo he procurado y 
conseguido no faltar en lo mas mínimo á las personas con 
quienes he estado asociado, y no faltaré nunca. A los ca r
gos que puedan dirigirme de par te de los Ministros contes- 
r é , me defenderé, daré cuantas explicaciones sean nece
sarias; pero de los cargos que sean dirigidos por el Sr. Ber- 
mndez de Castro ni por otro cualquier Sr. Diputado las doy 
aqui, porque no estoy obligado á ello.

Yoy á concluir refutando la doctrina del Sr. Bermudez 
de Castro sobre empréstitos á renta perpetua; y no se crea 
que doy importancia á la renta p e rpe tua , pues que á todo 
empréstito me opondré; tal vez cuando se discutan los pre- j 
supuestos desenvuelva mas completamente mi opinión en ( 
este punto. Esta es enteramente opuesta á la de S. S . , sia 
embargo que yo la respeto como de persona inteligente, mas \ 
me permitirá que le diga que me afirmo en la mia. Pero ; 
ese sistema funesto mió estaba reducido á que en tres ó 
cuatro años desapareciera el défi it, y tenia el convencí- 5 
miento profundo de que se podía hacer. Por el contrario, si ! 
se presentase el sistema del Sr. Bermudez de Castro, en el I 
momento en que las Córtes votasen un empréstito, como 
S. S. apetece, fuera de los inconvenientes que habría, po- ‘ 
diamos contar con imposibilitarnos de hacer economías, de 
aumentar las rentas y de trabajar con el celo y perseveran- j 
cia que se neoesita para hallar ese buen resultado; y por

no hacer economías vendríamos á parar en que el emprés
tito serviría solo para los gastos ordinarios, y en 1852 es
taríamos en peor estado que en 51, y seria necesario que 
ei Sr. Bermudez de Castro propusiera o^o em préstito ; y 
en una situación normal como está hoy afb es necesa
rio que para los gastos ordinarios de todos l os  ¡ fus se a t ien
da solo con el presupuesto ordinario, y el sobrante que re
sulte para los extraordinarios.

Nada de esto se conseguiría por ese medio del emprés
tito; el año siguiente tendríamos 20 ó 25 millones mas de 
renta perpetua, y vendríamos por último á proporcionar 
una ru ina al pais, y yo nunca he querido ni querré la ru i
na de mi pais.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO, para rectificar: Voy á 
p rocurar  limitarme á rectificar algunos de los hechos que 
ha sentado el Sr. Bravo Murillo.

Si las deudas de la nación se pagasen con los esfuerzos 
del ingenio y del talento, indudablemente no tendríamos 
déficit alguno, porque S. S. nos ha querido probar que to
das las partidas de que consta no existen.

Empezó S. S. por la de los 50 millones que se rebajan 
á las clases que cobran por el Tesoro; y pregunto: ¿cómo 
podía haber déficit por este concepto cuando las Cortes h a 
bían votado que se aplazase ese pago , y se aplazase indefi
nidamente? Señores, ¿es  este un medio de extinguir el dé
ficit? Yo dejo al buen sentido de los Sres. Diputados el que 
digan si esa cantidad es ó no una parte integrante del dé
ficit.

Debo también decir  que yo no he propuesto el emprés
tito como un sistema , sino como un medio preferible al de 
la deuda flotante. La deuda flotante tiene un límite ; ¿sabe 
S. S. cuál es? Acuérdese del año de 44, en que hubo nece
sidad de crear una cantidad enorme de deuda perpetua, 
dos mil millones; y porque no quiero la ruina de mi pais 
ni verlo sumido en la necesidad de hacer sacrificios innece^ 
sa rios , por eso clamo contra ese sistema.

El S r .  PRESIDENTE: La comisión tiene la palabra.
Varios señores: á vo ta r ,  á votar.
El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO : Retiro la enmienda.
El Sr. PRESIDENTE ; Queda retirada.
Orden del dia para m a ñ a n a : continuará la discusión 

pendiente. Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta de a y e r ,  cuarta p lana, segunda columna, 
donde dice « Escriben de Almería,» debe leerse « de la Co
rulla. »

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 7  de Diciembre & las tres de ¡a tarde.
Clase de efectos» Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400.................... . .  34 7/ 8.
Id, del 4 por 100...........................  * . .  12
Id. del 5 por 400...........................  12 1/ 8.
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados..................
Deuda negociable...........................
Idem sin ín te res   . .  3 7/ g.
Acciones del Banco español de 

San F ernando , ............................  95 V 2 din.

c a b r i o s.
Lóndres á 90 dias, 50-60 p. Paris,  5-25 p. á 8 d. r .

«33*SfiWíS»3aBcSgaeas&s#

Alicante, Va <*• Málaga, %  d.
Barcelona á ps. ís,, par. Santander, 1/s d*0- L.
Bilbao, par. Santiago, i/ 2 pap. d,
Cádis, par. Sevilla, par.
Cor añ a ,  V 2 PaP- Valencia, y 4 pap. d.
G ranada , Va d - la ra g o sa ,  V 2 id. i l

Descae ato da letras á 6 por 400 al año.

A N U N C I O S
ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE ESTA CORTE.

El lunes 3 0  del corriente á las siete de la noche celebra 
esta corporación junta general para p roceder , con arreglo 
al art. 8? de los estatutos, á la elección para el año próxi
mo de la mitad de los individuos que componen actualmen
te la junta directiva.

] Madrid 2 5  de Diciembre de 1 8 5 0 .  =  El Secretario p r i-  
■ mero, José Magaz.

Se venden varios libros encuadernados y en rústica: en 
la calle del Olivo baja, núm. 24, cuarto bajo, darán razón.

R e v i s t a  de  l o s  d o s  mundos  p a r a  1 8 5 ! ,  con un Anuario 
histórico, literario y estadístico en un volúmen de 700 pá
ginas adornado con retretratos y grabados.

¡ La Heme des deux Mondes, periódico tan acreditado en 
Europa , ademas de otras mejoras importantes que prepara 
para el año próximo, se propone reservar una parte espe
cial para ios asuntos de España y sus posesiones de Ul
tramar.

Aparte da todas estas mejoras publicará en Febrero pró
ximo un Anuario histórico, literario y estadístico de los dos 
mundos, que compondrá un tomo de 7 0 0  páginas, adorna
do con magníficos retratos y grabados. Este Anuario se d a 
rá gratis á los que se suscriban por un año á la Revista.

Se suscribe en Madrid en casa de D. Casimiro Monier 
librero de cámara de SS. MM. y del Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, y en las provincias en 
casa de todos sus corresponsales.

Con objeto de arreglar la tirada del Anuario en propor
ción de los suscri tores, se invita á las personas que deseen

suscribirse envíen con anticipación su nombre y residencia 
á esta librería por medio de uaa caria,  ya residan en Ma 
drid ó bien en las provincias. **

Procio, 260 rs. por un año, Lenco de porte. 2

Continúa el catálogo de las obras de particulares que se hallan 
de venta en el despacho y almacén de la Imprenta nacional

Diccionario universal de física, escrito en francés por 
M. Bisson, traducido al castellano y aumentado con los 
nuevos descubrimientos posteriores á su publicación por 
los doctores D. C. C. y D. F. X. G. Nueve tomos en 4? á 260 
reales en rústica.

Discurso pronunciado por S. M. en la apertura de las 
Córtes el 24 de Julio de 4834. Un pliego á 6 cuartos.

Idem al cerrarse las Cortes en 1835. Un pliego á 3 cuartos.
Idem en la apertura de las Córtes en 16 de Noviembre 

de 1835. Un pliego á 4 cuartos.
Idem al cerrarse las Cortes en 1836. Un pliego á 4 cuartos,
Idem en la apertura  de las Córtes el 22 de Marzo dé 

1836. Un pliego á 4 cuartos.
Idem en la apertura de las Córtes el 24 de Octubre de 

1836. Un pliego á 4 cuartos.
Discurso sobre las Colecciones de Cánones griegas y la

tinas que se han formado hasta las que componen el cuer
po del derecho canónigo &c , por D. Vicente González Ar- 
nao. Tres tomos en 8 o á 16 rs. en rama y 32 en pasta.

Discurso sobre la necesidad de una nueva legislación pa
ra todas las provincias españolas, y sobre los medios de for
marla. Un cuaderno en 8? marquiila á 4 rs. en rústica.

Discurso pronunciado en la iglesia de San Isidro en 4803 
á 6 rs. en rústica. ’

Discurso sobre el arreglo del clero. Un cuaderno en 4? 
á 3 rs. en rústica.

División territorial de las provincias de España. Un cua
derno en folio fi 8 rs. en rústica.

Doctrina de la visión de las relaciones de los números 
ó libros elementales de Enrique Pestalozzi. Un tomo en 8? 
marquiila á 10 rs. en rama , 41 en rústica y 44 en pasta.

El A. B. C. de la Vision in tu i t iva , ó principios de la 
visión relativamente á los tamaños. Primera parte de los 
libros elementales de Enrique Pestalczzi. Un tomo en 8? á 
9 rs. en rama, 11 en rústica y 44 en pasta.

Elegía á la muerte de S. M. ei Sr. D. Francisco I, Rey
de las Dos Sicilias, por D. Hernando Pizarro. Un cuader
no en 4? á 2 rs. en rama y 2 en rústica.

Elementos de cálculo diferencial y de cálculo integral, 
compuestos en francés por J. L. Boucharlat, y traducidos 
al español por D. Gerónimo del Campo. Un tomo en 4? á 
29 rs. en rama y 30 en rústica.

Elogio fúnebre de S. M. Doña María Amalia de Sajonia, 
por D. Pedro Ramírez do la Piscina. Un cuaderno en 4? á 
2 rs. en rústica.

Empréstito de 400 millones, á 6 rs. en rústica.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. — Función á 

beneficio del pr im er tenor de la compañía D. Italo Gardo- 
ni. — El Barbero de Sevilla , ópera bufa en dos actos, del 
maestro Rossini.

TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y m ediado  la tarde.— 
Sinfonía.— A Mentir y Medraremos, comedia en tres actos, 
refundida por D. Carlos García Doncel, de la que con el tí
tulo de La Presumida y 'la  Hermosa escribió D. Femando de 
Zárate.—Capricho andaluz, bailable compuesto y dirigido 
por D. Manuel González.— La Venida dd  Soldado, tonadilla.— 
El Tío Conejo, sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—2?/ Primer 
Girón, drama nuevo, en tres actos y en verso, original del 
Sr. D. Juan do Ariza.— Miscelánea nueva de bailes naciona* 
les, compuesta y dirigida por D. Manuel González.— El Duen•
de Fingido, sainete.

Nota.—-Mañana seguirán las mismas funciones de hoy.

TEATRO DEL DRAMA , calle de Valverde. A las cuatro
y media de la tarde.—Sinfonía.— Las Dos Corteras, drama

I cómico nuevo en un acto.— Sinfonía de la Gazza Ladra.— 
Pipo ó el Conde de Monte-Cresta, melodrama burlesco nuevo 
en dos actos.— La Burla del Mesonero ó Las Figuras de Mo+ 
vimiento, sainete.

A las ocho y media de la noche .— Deudas del Alma ó las 
Hijas del Doctor, drama nuevo en dos actos, del célebre 
S cr ib e , traducido del francés.— Sinfonía de Juana de A r
co.— Malas Tentaciones, episodio dramático de la vida do
méstica.— La Comedia de M aravillas, sainete de D. Ramón 
de la Cruz.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—A las cua
tro de la tarde.—Sinfonía.— N i Ella es Ella ni El es El ó El 
Capitán Mendoza, comedia en dos actos, traducción de Don 
Luis Olona. — Popurrí de bailes nacionales. — El Tío Pinini 
(primera parte ),  pieza en un acto del género andaluz.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El Amor y la Música, 
comedia nueva en tres actos, traducida de una ópera de 
Scribe por uno de nuestros mejores traductores. — Una No
che de Navidad, apropósito bailable .— Los Bandos de Lava-
p ie s , ó La Venganza del Zurdido , sainete de D. Ramón de 
la Cruz.—Baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.— La Cola del Perro de Alcibiades, comedia 
nueva en tres actos, arreglada á nuestro teatro.—Baile.—Ca
rambola de Aguinaldos, pieza nueva en un acto, arreglada á 
nuestro teatro por un conocido escritor.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía .— Amor y mie
do , comedia nueva, original, en tres actos y en verso.—Bai
le. — Camino de Zaragoza , comedia n ueva ,  original, ep un 
acto.


